
INFORME ELABORADO PARA EL CÁLCULO DEL CANON DE OCUPACIÓN
DE VÍA PECUARIA.

Asunto: Ocupación de vía pecuaria por PROYECTO DE NUEVA LINEA 15(20)
KV PARA CIERRE ENTRE LAMT EL_ARAHAL Y LAMT PUEBLA_CA
AMBAS DE S.E. MORON, en el término municipal de Morón de la Frontera
(Sevilla).

Peticionario: ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA S.L.U.

Con fecha 26 de julio de 2018, se presenta y completa documentación para solicitar
la autorización de ocupación temporal del dominio público pecuario afectado por la
ejecución del PPROYECTO DE NUEVA LINEA 15(20) KV PARA CIERRE
ENTRE LAMT EL_ARAHAL Y LAMT PUEBLA_CA AMBAS DE S.E. MORON,
en el término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla). Según la documentación
aportada, la actuación pretende la construcción de un tramo de línea aérea de media
tensión para mejorar las condiciones de calidad y seguridad de las instalaciones de
distribución de la zona, ocupando la vía pecuaria Cañada o Vereda Real de Morón a
Marchena.

La vía pecuaria Cañada o Vereda Real de Morón a Marchena sita en el término
municipal de Morón de la Frontera, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 25
de abril de 1948.

CÁLCULO DEL CANON

A la ocupación referida se aplicará lo establecido en los artículos 11 y ss. de la Ley
8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria,
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianza de arrendamientos y
suministros. Se trata de una ocupación por actividad industrial. Concepto de tasa:
0043 b) Ocupación en Vías Pecuarias, 8,065712 Euros por m² y año. (valor
actualizado para el ejercicio 2018).

Ocupación por Conductores tramo línea definida afección:
Diámetro aprox. 0,00945 m Nº de hilos = 3   
Proyección Cableado :   0,02835 m

Longitud afectada Cañada o Vereda Real de Morón a Marchena   =  20,89 m 
Superficie afectada =   0,5922315 m²
Superficie afectada por un apoyo = 2,1025 m²
Superficie afectada total = 2,6947315 m²
por lo que el canon total asciende a la cantidad de 21,73 euros/año.
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